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CORRESPONDENCIA 
 

 

• Del Presidente de la Mesa Directiva que fungió durante el segundo período 
ordinario de sesiones, correspondiente al tercer año de ejercicio de esta 
Legislatura, Oficio fechado el 30 de junio del presente año, remitiendo los 
asuntos a cargo de las Comisiones Ordinarias que quedaron pendientes de ser 
dictaminados al concluir el Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer 
Año de Ejercicio Constitucional de esta Legislatura. 

 
• Del Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, Iniciativa de Punto de Acuerdo 

mediante el cual la 65 Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, expresa el más amplio reconocimiento al biólogo José Ramón Silva 
Arizabalo, Titular de la Secretaría de Desarrollo Energético del Gobierno del 
Estado, por su destacada participación y organización del Congreso Mexicano del 
Petróleo, realizado en Tampico, Tamaulipas, del 19 al 22 de junio del 2024, donde 
se dio cuenta a la comunidad internacional el enorme potencial energético de 
nuestra entidad federativa.  
 
 
 
 



  

DICTÁMENES 
 
 

1 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Sobre La Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

 
2 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el cual se expide 

la Ley para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en el 
Estado de Tamaulipas. 

 
3 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el cual se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Cultura Física y Deporte para el Estado de 
Tamaulipas. 

 
4 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto por la que se reforma la 

fracción V del artículo 2 correspondiente a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de 
Tamaulipas. 

 
5 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el cual se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres, de la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de 
Tamaulipas; y, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, en 
materia de vestimenta sexista y discriminatoria. 

 
6 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto por la que se adicionan y 

reforman diversas disposiciones a la Ley de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica en 
el Estado de Tamaulipas. 

 
7 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual 

la 65 Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas implementa la 
campaña permanente denominada "Ponte las Gafas Violetas", a fin de que como Poder Legislativo 
trabajemos permanentemente en promover y fortalecer la cultura y la conciencia social de la 
perspectiva de género. 

 
8 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo, mediante la 

cual se solicita respetuosamente a los Ayuntamientos de los 43 Municipios, para que en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, en sus proyectos de desarrollo procuren implementar la 
construcción de muros y corredores verdes, con el propósito de generar nuevos espacios que 
permitan la conectividad ecológica, el desarrollo urbano sostenible, la regulación de la 
temperatura, la absorción de polvo y contaminantes, el aislamiento del ruido, así como la 
captación de dióxido de carbono y de otras partículas suspendidas en el aire de las ciudades. 

 
9 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual 

la 65 Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y soberano de Tamaulipas, con pleno 
respeto a su esfera de competencia, exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal y a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión para que, en apego a sus facultades constitucionales y legales, 
contemplen, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, los 
recursos económicos suficientes y necesarios en la partida presupuestal correspondiente a 
seguridad pública, con el propósito de garantizar este derecho humano. 

 



  

10 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante la cual se 
adiciona un artículo 58 BIS a la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar del 
Estado de Tamaulipas. 
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